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MÍA mmmcLk DE LEOH 
AñVKRTKKCIA OFICIAL 

Luego que loa 8res. Alcaldes y Secre
torios reciban los números del BOLETÍN 
que corresponflim al diatrito, diepun-
drtn que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, doude penunnecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los tiecretanos cuidarán do conser-
Tar lob BOLBTINHB coloccion&dós ordo-
Da da mente pata SQ encuHdernución, 
que dfiberA verifluame cada a ñ o . 

SB PUBLICA LOS J.yNBS. MIÉKCOLKS 7 VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincinl, il cutí tro re -
netas cincuenta cuntimos el trime^tro, ocho j-ei-etifij ul temostre v tjuiiico 
peseta* al año, fe los partinuiarea, p a g a d H S ai stilicitar la KU^cripción. LOA 

Sagoa do lucra de la capital Hb baran por libranza ctel Oiro mutuc, udmi-
éndopesolo seJJos en Ut. sutcrií-oiuneu do irmii&tre, v únjciiniiíiitiípíjr la 

frnerlon de iifsela que resulta. L M augcripuiuüea itrasmlas he c u b r n n 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de euta provincia abonarán la sut-cripriiin con 
arreglo á la escala inserta eu circular de l a U o m ü i o n provlucistl, pubiiciula 
en los número» deehto í iOLmU de íecha Wty vade Díciembri; du \Wi>. 

L o s Juzgados municipaleií. mu dísJíticiói-, diez peiiblns ¡ti año. 
Números sueltos, veinticinco cént imo? de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Litf .i)Kpt<fací().a«s de las autoridad^, excepto I M qu* 
Ortis í ivvitnocift d» parte no pobre. '¿& ixisíirtnvón ijñcial-
UMLÍH; M í m ^ m o cualquier aauncio corcerniente al sor-
l i s io nacional qita dimane áh law miíüini'; lo de interés 
l'^rticular previo el pago itdelni!t!.do dt •vdinte c í a t i m o s 
•it iittíeía por ceda ííitfia de iuatjrcicía. 

V.C'* ajiujicicis ¿ quo hace referencia li¡ üircutr.r de ¡a 
OOJAIÍBÍISJ:'. provinciul lecha 1-1 do Dieiemhre de lOOñ, nn 
(¡t'-T^tjJimijjnto al A^nerdo dr. la l^iputitt'K'.n de 20 dn No-
"iMnaro de dicho aiio, y cuj-i; círsuiiir ce HÍdo puMicaiia 
i t le» iiüLSTrssa OsinrAi.ts du*¿P y tií l):ciünibr« va 
j iud i ) , nbannrán con arreglo a la*«irifa ;IW*Í on m a n c í o -

J P Á J R T J S o f i c i a l 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día |6 de Mayo de 1911) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Vacante el cargo de Jefe de la 
Sección de exámenes de cuentas 
municipales de la provincia de Ta
rragona, se anuncia concurso para 
proveer dicha plaza, por término de 
treinta dias, conforme previene el ar
tículo 29 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar las instan
cias ante esta Dirección General los 
aspirantes que la deseen solicitar, 
si reuniendo las condiciones deter
minadas en el art. 25 del Reglamen
to de referencia, hubieran presenta
do los documentos mencionados en 
la circular del 22 del mismo mes y 
año, considerándose llenado este re
quisito si los solicitantes tuvieran los 
documentos de concursos posterio
res A la Real orden de 50 de Agosto 
de 1899, de conformidad con lo apro
bado por este Centro directivo con 
fecha l . " de Febrero de 1901. 

Los solicitantes, como queda di
cho, presentarán las instancias en 
esta Dirección Qenerjl, acompaña
das de sus títulos originales ó testi
monios en forma legal, con copia de 
los mismos, en el papel sellado co
rrespondiente que permita la devolu
ción, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus 
méritos y servicios, si pretenden que 
la Corporación aprecie, detallada- , 
mente todas y cada tina de süs'cóñ-
diciones administrativas; bastando, 
en caso contrario, los anteceden
tes que formen su expediente per
sonal, para expedir la nota expre
siva de los mismos que establece el 
párrafo 5.° del art. 29, al principio 
citado; llamándose, por último, la 
atención sobre lo resuelto en la 
circular fecha 25 de Abril de 1904, 
inserta en la Gaceta de Madrid del 
28 del mismo mes y año. 

Madrid, 8 de Mayo de 1911.=E1 
Director general, L . Belaunile. 

(Gacela del ditt I) de MiO'O du HUI.) 

A D M I N I S T R A C I O N DE C O N T R I B U C I O N E S 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A X l > D E I O I 1 

RELACIÓN de los Sres. Médicos que han solicitado patente en esta provin
cia para el ejercicio de su profesión durante el ano actual: 

Numero Ulus-e 
le I 

pnieate 
XOMUÜfe- 1 Ál'RU.lDOá 

pHtellte 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Débitos por Contingente provincial 

Circular 
La Diputación provincial, en se

sión de 9 del actual, acordó autori
zar á su Presidente para que expida 
Comisiones de apremio contra los 
Ayuntamientos deudores por Con
tingente provincial hasta 51 de Mar
zo último, concediéndoles el plazo 
de diez dias, á contar desde la inser
ción de esta circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que ingresen sus des
cubiertos. 

Es de advertir que este beneficio 
no es aplicable á aquellos Ayunta
mientos que adeuden cantidades de 
ejercicios anteriores al actual. 

León 11 de Mayo de 1911.=E1 
Presidente, Mariano Alonso.=Por 
A. de la D. P.: El Secretarlo, Vi
cente Prieto, 
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Cacabclos 
Idem. 
Idem. . . . 
Boca de Muérgano 
Toreno 
Castrocontrigo. . 
Santa Colomba deSomoza 
Rodiezmo 
Benavides 
Idem 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Gradefes 
La Pola de Gordón.. 
Idem 

¡Bembibrc 
jldem 
ildiim 
¡Idem 
Ídem • 
¡Ridlo 
¡Castropodame 
¡León 
¡Ídem 
ildem 
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ildem 
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Idem 
Murías de Paredes... 

. José Vázquez 
Saturnino Vázquez 
Genadio Núñez 
José Garrido 
Manuel García 
Guillermo Carracedo 
Santiago Pérez 
Maximino Suárez 
Adriano Silva 
Gerardo Bunios 
Jesús Beanuid 
l-austíno Bardin 
Pablo Espinosa 
Julián Alvarez 
JPSÚS rernández 
Ricardo Lópc-z 
Leoncio Fernandez 
Tomás Cubera 
José Cubero 
Felipe Ga^j 
Francisco üor:2¡i;ez 
Rafael Gonzáfez 
Ricardo Gal-m 
Ramón G. Pcmcfi 
Severíno Rodríguez Añinc 
Rafael Borreda' 

• Francisco Acevedo 
• Marcos Mardones 
1 Máximo del R.'o 
• Elias Gago 
• José Hurtado 
' Francisco San Blas 
• Agustín de Ceüs 
> Agustín Liar-mares 
> Félix Núñez 
• Juan Morros 
> Andrés González 
• Julio Lareno 
» Luis Laredo Vega 
> Antonio López 
> Leopoldo Taladriz 
• Leopoldo Taladriz (hijo) 
« José Aríenza 
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NOMliUhS Y A l ' K L L l D O S 

o.11 
5." 

Astorga 
Idem 
Idem 
San Emiliano 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem. • 
Idem 
Truchas 
Láncara 

.Alija. . . 
Laguna de Negrillos— 
Toral de los Quzmanes. 
!Zotes del Páramo 
Armunia 
'Carrizo 
Brazuelo 
Bustillodel Páramo ••• 
¡Cabreros del Rio 
'Castrocalbón 
Idem. 
ICastrofuerte 
|Cea 
iCuadros 
Idem. 
Escobar de Campos • • • 
!Folgoso de la Ribera - • • 
Qordaliza del Pino 

IGordoncillo 
• Grajal de Campos 
Joarilla 
La Antigua 

{Los Barrios de Salas. • • 
•Idem 
Idem 
¡Mansilla Mayor 
¡Matanza 
¡Molinaseca 
'Oseja de Sajambre 
;Pozuelo del Páramo. . . . 
iPrioro . . . . 
San Adrián del Valle . . 
Santiago Millas 
Villahornate 
Villamandos 
Villamoratiel 
Jdem 
Villazanzo 
Villares de Orvigo 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Acevedo 
Ardón . 
Castilfalé . 
Castrilto de los PoWazares 
Crémenes 
Corrillos de los Oteros 
La Robla 
Idem. . . . . 
La Vega de Almanza 
Lillo. 
Matadeón de los Oteros.. 
On.ionilla 
Puente Domingo f-lórez 
Kiaño 
Sahagún 
Idem 
Idem 
Sahelices del Río 
San Esteban de Nogales.. 
Soto de la Vega . 
Valdepolo 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Idem 
Vegarienza 
Vegamián 
Vegaquemada 
Villablino, 
Idem 

D. Antonio Crespo Carro 
» Luis Luengo 
» Eduardo Aragón 
' Manuel García Lorenzana 
» Wenceslao Hidalgo 
» Serafín Martin 
» Enrique Alonso Goy 
» Félix Rodríguez Alonso 
» Fidel Jiménez Arias 
» Domingo Morán 
* Manuel García Arias 
» Francisco Martz. Rodríguez 
» Enrique Ramón Sánchez 
* Higinio Rodríguez Rodríguez 
» Eugenio García Pérez 
» Juan Antonio . luevo Suárez 
» Juan AlVarez Blanco 
» Federico Fernández Lerma 
» Amero Zuloaga Martínez 
» Leandro García Pérez 
* Aníbal Bécares Mas 
* Amos Martínez Zotes 
1 Ramón Suárez Cadenas 
* Emilio Bartolomé Llórente 
* Eulogio Arienza Alvarez 
» Pedro G. Bustamante 

I * Alfredo Rubio Monzón 
» Evaristo Rivas Pérez 
» Cesáreo Baró Ruiz 
* Juan Ovejero del Castillo 
» Mariano i'érez Acho 
* Macario Presa Llamazares 
» losé González González 
» Julio Mntir Valcarce 
* Demetrio Mato Montero 
» David Calleja Merayo 
» Juan Francisco Pérez Arias 
» Constamíno Pérez Pastrana 
» Camilo Rodríguez Alvarez 
» Marcelo Castaño 
» Manuel A. López 
» Víctor Diez Diez 
» Elias Blanco 
" Cayetano Arango Crespo 
* José Vicente Martínez 
» Cayetano Ramos Unzúe 
» liberto Piflán AlVarez 
» Maximiano Piñán Martínez 
» Norberto Baena Villamun 
» Fernando Vega. Delás 
' Eduardo Ramos Unzúe 
» Manuel García Bustamante 
» Ramón Coderque Navarro 
» Emilio Hurtado Merino 
» Evaristo Lescun 
» Alfredo L. Núñez 
1 Joaquín González Moreira • 
> Isidoro Gutiérrez Fernández 
» Antonio Tortosa Vidal 
» Gabriel Moreno Franco 
» Pedro Mateo Alonso 
» Ignacio Arroyo Diez 
» Francisco Cañón Gutiérrez 
» Tomás Saravia Vigil 
> Manuel de Mier y Caballero 
» Manuel Acosta García 
» Luis Miranda Núrtcz 
» EnriqueBartheySchz.-Sierra 
» Jesús Barrios Trincado 
» Manuel Rivera Peña 
» Emiliano Llamas Bustamante 
» José Bermejo 
i Mariano Calderón 
* Gregorio López U^aola 
> José Alifa Rodríguez 
> César Moro Blanco 
» Antonino Herrero Escobar 
i Emilio García García 
» Eulogio Alonso Lorenzana 
» Juan García Otero 
» Eulogio Arienza Hidalgo 
» Dacio Fernández González 
> Laurcntino González Alonso 
> Alipio Quirds Francisco 
> Pío Sabugo Alvarez 
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Villarejo 
Idem 
Vlilaturiel 
Cebronesdel Río 
Boñar 
Idem 
Val de San Lorenzo.... 
Villafranca 
Idem 
¡Villamartín 
iCampazas.. 
IMatallana 
Pajares de los Oteros . 
¡Idem. . 
iPonferrada 
¡Villafer 
¡Garrafe 
Rlello 
León 
Idem 
Quintana del Castillo . . 
Mansilla de las Muías . 
Cubillas de los Oteros 
Villaquejida 
Galleguillos . . 
Santa Maria de la Isla . 
Turcia 
Villafranca 
Luyego 
Vegas del Condado.... 
Villafranca 
Matallana 
Cármenes 
Valderrueda 
Priaranza 
León.. . . . . . . . 

N O I I D R E S Y A P B I . U L I O S 

D. Valentín Rodríguez Alonso 
Ulpiano Santiago de la Torre 
Olegario Llamazares Olmo 
Mariano Andrés y Sisen 
Félix Salgado Benavides 
José Arroyo Lazo 
Miguel Muñiz Balbuena 
Dario Encinas 
Bernardo Diez 
Eugenio Lorente Fernández 
Pablo Astriga Navarro 
César Calafate Hortelano 
Fidel Garrido 
Enrique González Suárez 
Francisco Sarmiento 
Avelmo de Prada García 
Torcuato Flórez González 
Heliodoro Hidalgo Robles 
Lorenzo Mallo 
José de la Vallina 
Miguel Fernández Cueto 
Victorino Ruiz Turienzo 
Hermenegildo Tejerina 
Avelino Lóoez Bustamante 
Bonifacio Ramírez Moreno 
Menuel Marqués Pérez 
Secundino Moro Bardón 
Norberto Castellanos Schz. 
José García Arista 
Lucio Checa 
José Bálgoma 
Eloy Mateo 
Basilio Canseco 
Manuel G Bondad 
Fernando Miranda Hurtado 
Diego López Fierro 

De conformidad á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 15 de 
Agosto de 1894, queda en absoluto prohibido á todos los Farmacéuticos de 
la provincia, el despacho de fórmulas y recetas que no lleven consignado el 
número y clase de la patente del Médico que las autoriza; no siendo admi
sible en los Centros oficiales del Estado, de la Provincia ó del Municipio, 
las certificaciones y declaraciones facultativas en que no conste aquel re
quisito. 

Los Farmacéuticos que infrinjan la anterior disposición, incurrirán en la 
multa de 50 pesetas la prime ra vez; de 100 pesetas la segunda, y de 250 
pesetas en caso de teincidencia. En iguales penas incurrirán los Médicos 
y Médicos-Cirujanos infractores, según el art. 6.° del referido Real decre
to, sin que esto excluya de las demás penas en que pueden incurrir los de
fraudadores del Estado, señaladas en los ertículos 181, 182 y 185 del Re
glamento de. la contribución industrial Vigante, rjierenta al pago de las 
cuotas del Tesoro. 

León 9 de Mayo de 19II .=EI Administrador, Andrés de Boado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Por acuerdo de la Junta municipal 
y conocimiento previo de la patro
nal de Médicos respectiva, se anun
cia la Vacante de la plaza de Médico 
titular de este Ayuntamiento, por 
treinta días, y sueldo anual de 1.500 
pesetas, pagadas por trimestres, con 
la obligación de asistir á 45 familias 
pobres, residencia y demás anejos 
servicios sanitarios. 

Los aspirantes, que serán Licen
ciados ó Doctores en Medicina y Ci
rugía, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en dicho plazo y de
bidamente documentadas. 

Val de San Lorenzo 10 de Abril 
de 1911.=E] Alcalde en funciones, 
Gregorio Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Denunciada ante esta Alcaldía por 

por D. Vicente Marcos, vecino de 
Vegacerneja, una parcela de terreno 
sobrante de la vía pública en dicho 
pueblo, que linda Saliente, con la 
carretera; Mediodía y Poniente, te
rreno común, y Norle, antojnno dei 
del denunciante, se anuncia la su
basta para el día 20 del corriente, 
de las dos á las tres de la tarde, en 
la sala de sesiones de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conoci
miento del público. 

Burón 11 de Mayo de 1911.=E1 
Alcalde, Ramón Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Ldiicara 

" Los contribuyentes por riqueza 
rústica y urbana de este término 
que hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, presentarán las relaciones 
de altas y bajas ante esta Secreta-



r¡a por término de quince diaa, para 
proceder á la formación del apéndi
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento para el 
año de 1912. 

Se advierte que no se hará trasla
ción alguna de dominio si no se 
acompaña la carta de pago que acre
dite haber satisfecho los derechos 
reales. 

Láncara 9 de Mayo de 1911.=E1 
Alcalde, Leoncio G. Quiñones. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Por falta de salud y renuncia del 

que la desempeñaba, se anuncia va
cante la plaza de Médico de bene
ficencia municipal de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales, y con la obligación de 
asistir á IOS familias pobres, cuya 
lista le será facilitada al efecto, pu-
diendo además convenir las ¡gualas 
con los demás vecinos pudientes del 
referido Municipio. 

Los concursantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de treinta 
días, en esta Alcaldía, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍ.N 
OFICIAL. 

San Cristóbal de la Polantera 9 de 
Mayo de 1911 .=E1 Alcalde, Adrián 
Martínez. 

JUZGADOS 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
partido de La Bafleza. 
Hago saber: Que el dfa 24 de los 

corrientes y hora de las doce, se 
verificará en la sala de audiencia de 
este Juzgado, el sorteo entre los do
ce mayores contribuyentes por te
rritorial y seis por industrial, veci
nos de esta ciudad, que han de for
mar parte de la Junta de partido á 
que se refiere el art. 51 de la ley del 
Jurado. 

Dado en La Bañeza á 15 de Mayo 
de 1911 .=AntonioFalcón.=P. S.M., 
Arsenio Fernández de Cabo. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: 

Que el día 25 del actual, á las doce, 
se procederá en acto público, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
al sorteo de los seis mayores con
tribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, en el pleno goce 
de sus derechos civiles, que han de 
formar parte, como vocales de la 

Junta de partido, para la formación 
de la lista de Jurados, conforme al 
art. 51 de la ley del Jurado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
15 de Mayo de 19ll.=Jaime Mar
tínez Villar.=EI Secretario de go
bierno, Manuel García Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de utensilios militares de esta 
plaza, 
Hace saber para conocimiento del 

público: Que la subasta anunciada 
para el día 18, á las once del gies 
actual, para contratar el servicio de 
utensilios en esta Plaza, por dos 
años y tres meses más, si conviniese 
á la Administración militar, queda 
sin efecto, según orden telegráfica, 
fecha de ayer, del Excmo. Sr. Inten
dente militar de esta Región. 

León 17 de Mayo de 1911.=Siro 
Alonso. 

COBRANZA 
DE LAS CONTRIBUCIOMES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de la provincia. 
Hago saber: Que la-cobranza de 

las 'contribuciones del 2 " trimestre 
del corriente año de 1911, se Verifi
cará en la capital, á domicilio, en los 
días del 12 al 51 de Mayo actual, y 
del 1.° al 5 de Junio próximo, los 
contribuyentes que no hubiesen sa
tisfecho sus cuotas, podrán verifi
carlo, sin recargo alguno, de nueve 
á una y d i tres á seis de la tarde, en 
la oficina recaudatoria, calle de Or-
doño II ; debiendo advertir que se co
bran en la misma oficina los recibos 
de canon de superficie de minas 
por resultas del año de 1910: 

Partido de Muñas de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los días 20 y 21 de Mayo actual, 
sitio y horas de costumbre. 

Láncara, id. id. 21 y 22, id. id. 
San Emiliano, id. id. 25 y 24, ídem 

Idem. 
Cahrillanes, id. id. 25 y 26, id. id. 
Valdesamarlo, id. id. 27 y 28, idem 

idem. 
Santa María de Ordás, id. id. 18 y 

19, id id. 
Las Omaflas, id. id. 20 y 21, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 22 y 

25, id. id. 
Vegarienza, id. id. 27 y 28, id. id. 
Soto y Amio, id. id. 20 y 21, idem 

idem. 
Riello, id. id. 29 y 50, id. id. 
Murías de Paredes, id. id. 28 y 29, 

id. id. 
Villablino, !d. id. 25 y 26, Id. Id. 
Palacios del Sil, id. id. 28y29,idem 

idem. 

Partido de Villa franca del Bicrzo 
Villafranca, se recaudará los dias 

15, 16 y 17 de Mayo actual, á las 
horas y sitio de costumbre. 

Villadecanes, idem 26 y 27, idem 
idem. 

Carracedelo, id. id. 29 y 50, idem 
idem. 

Gorullón, id. id. 17 y 18, id. id. 
Trabadelo, id. id. 15 y 16, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 5 y 6 

de Junio próximo, id. id. 
Balboa, id. id. 24 y 25 de Mayo 

actual, id. id. 
Sobrado, id. id. 19 y 20, id. id. 
Oencia, id. id. 25 y 24, id. i d . 
Fabero, id. id. 27 y 28, ¡d. id. 
Candín, ¡d. id. 27 y 28, id. id. 
Arganza, id. id. 19 y 20, id. id. 
Sancedo, id. id. 18 y 19. id. id. 
Valle de Finolledo, id. id. 28 y 29, 

id. id. 
Berlanga, id. id. 25 y 26, id. id. 
Cacabelos, id. id. 18 y 19, id. id, 
Camponaraya, id. id. 21 y 22, 

id. id. 
Paradaseca, id. id. 25 y 24, id. id. 
Peranzanes, id. id. 27 y 28, id. id. 
Vega de Espinarada, id. id. 26 y 

27, id. id. 
Barjas, id. Id. 22 y 25, id. Id. 

Partido de La Vecilla 

La Vecilla, se recaudará los dias 
20 y 21 de Mayo actual, las horas y 
tio acostumbrado. 

La Robla id. id. 8, 9 y 10 de Junio 
próximo, id. id. 

Matallana. id. id. 18 y 19 de Mayo 
actual, id. id. 

Valdepiélago, id. id. 22 y 23, idem 
idem. 

Valdelugucros, Id. ¡d. 24 y 25, 
id. id. 

Valdeteja, ¡d. id. 26, id. id. 
Vegaquemada, id. id. 27 y 28, 

id. id. 
La Ercina, id. Id. 51 de Mayo ac

tual y l . " de Junio próximo, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, 29 y 

50 de Mayo actual, Id. id. 
Boñar, id. id. 2,5 y 4 de Junio pró

ximo, id. id. 
La Pola de Cordón, Id. id. 5, 6 y 

7 de idem, id. id. 
Rodlezmo, id. id. 8, 9 y 10, id. id. 
Cármenes, id. id. 24 y 25 de Ma

yo actual, id, ¡d. 
Vegacervera, id. id. 28, ¡d. id. 

Partido de Riailo 

Lillo, se recaudará los dias 5, 4 y 
5 de Junio próx¡mo,á las horas ysltio 
de costumbre. 

Vegamián, id. id. 7, 8 y 9, id. id. 
Reyero, id. ¡d. 50 de Mayo actual, 

id. id. 
Priora, id. id. 2 y 5 de Junio pró

ximo, id. id. 
Valderrueda, id. id. 4 y 5, id. id. 

Renedo de Valdetuejar, se recau
dará los dias 6 y 7 de Junio próximo, 
á las horas y sitio acostumbrado. 

Prado, id. Id. 8, Id. id. 
Boca de Huérgano, id. id. 6. 7 y 

8, id. id. 
Salamón, id. id. 27 y 28 de Mayo 

actual, id. id. 
Cistierna, id. id. 10, 11 y 12 de 

Junio próximo, id. id. 
Riaño, id. id. 22, 25, 24, 25 y 26 

de Mayo actual, Id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id. 29, 30 

y 51, id. id. 
Posada de Valdeón, Id. Id. 25, 26 

y 27, id. id. 
Maraña, id. id. 1 y 2 de Junio pró

ximo, id. Id. 
Acevedo, id. id. 5 y 4, id. id. 
Burón, id. id. 9, 10 y I I , fd. id. 
Crémenes, id. id. 28 y 29 de Ma

yo actual, id. id. 

Partido de Astorga 

Astorga, se recaudará los días 28 
al 51 de Mayo actual, hora y sitio 
acostumbrado. 

San Justo, id. id. 25 y 24, id. id. 
Villarejo, id. id. 4 y 5, de Junio 

próximo, id. id. 
Villares, id. id. 24 y 25 de Mayo 

actual, Id. id. 
Benavides, id. id 26,27 y 28, ¡d.id. 
Turcia, id. id. 22 y 25, id. id. 
Carrizo, 5 y 5 d i Junio próximo, 

id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 19 y 

20 de Mayo actual, id. id. 
Hospital de Orvigo, id. id. 8 y 9 

de Junio próximo, id. Id. 
Valderrey, id. id. 18 y 19 de Ma

yo actual, id. id. 
Val de San Lorenzo, Id. id. 17 y 

18, id. id. 
Magaz, Id. id. 26 y 27, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 26 y 

27, id. id. 
Villasatón, id. id. 24 y 25, id. id. 
Villamcgil, Id. id. 24 y 25, id. id. 
Rabanal del Camino, Id. id. 24 y 

25, id. id. 
Santa Colomba de Somoza, idem 

idem 27, 28 y 29, id. id. 
Brazuelo, id. id. 19 y 20, id. Id. 
Villaobispo de Otero, id. id. 18 

y 19, id. id. 
Castrillo de los Polvazares, idem 

id. 22 y 25, id. id. 
Lucillo, id. id. 50 y 51, id. id. 
Luyego, id. id. 28, 29 y 50, id. id. 
Santiago Millas, id. id. 26 y 27, 

id. id. 
Truchas, id. id. 25 al 28, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 51 de 

Mayo actual y I y 2 de Junio próxi
mo, id. id. 

Partido de La Bañeza 

La Bañeza, se recaudará del 20 



al 30 de Mayo actual, á las horas y 
sitio de costumbre. 

Palacios de la Valduerna, idem 
Idem 17 y 18, ¡d. id. 

Santa María de la Isla, id. id. 15 y 
16, id. id. 

Vil amontán, id. id. 19, id. id. 
Alija de los Melones, id. id. 22 y 

23, id. id. 
Castrocalbón, id. id. 15 y 16, idem 

idem. 
Quintana del Marco, Id. id. 50 y 

31 de Mayo actual, id. id. 
Quintana y Congosto, id. id. 17 

y 18, id. id. 
San Esteban de Nogales, idem 

id. 28 y 29, id- id. 
Soto de la Vega, id. id. 8 y 9 de 

Junio próximo, Id. id. 
Cebrones del Rio, id. id. 16 y 17 

de Mayo actual, id. id. 
Regueras, id. id. 18 y 19, id. id. 
Reperuelos, id. id. 25 y 24, id. id. 
Santa Elena dejamuz, id. id. 21 

y 22, id.'ld. 
Valdefuentes, id. id. 14 y 15, id. id. 
Villazala, id. id. 29 y 50, Id. id. 
Berdanos del Páramo, id. Id. 17 y 

18, id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 25 y 24, 

id. id. 
Laguna de Negrillos, id. id. 21,22 

y 23, Id. id. 
Pobladura de Pelayo García, idem 

Idem 26 y 27, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

Id. id. 22 y 25, id. id. 
San Pedro Berdanos, id. id. 26 y 

27, id. id. 
Zotes, id. id. 50 y 31, id. id. 
Castrillo de la Valduerna, id. id. 5 

y 6 de Junio próximo, id. id. 
Bustillodel Páramo, id. id. 15 y 16 

de Mayo actual, id. id. 
Destriana, 14. id. 8 y 9 de Junio 

próximo, id. id. 
Riego de la Vega, id. id. 1 y 2, 

id. id. 
Santa Maria delPáramo, idem idem 

21 y 22 de Mayo actual, id. id. 
Urdíales, id. id. 29 y 50, Id. id. 
La Antigua, id. id. 15 y 16, idem 

idem. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 17 y 

18, id. id. 
San Adrián del Valle, id. id. 28 y 

29, id.id. 
Castrocontrigo, id. id. 5, 6 y 7 de 

Junio próximo, id. id. 
Partido de Ponfcrrada 

Ponferrada, se recaudará los dias 
1.° al 5 de Junio próximo, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

Alvares, id. id. 25 y 24 de Mayo 
actual, id. id. 

Bembibre, id. id. 4. 5y GdeJunio 
próximo, id. id. 

Folgoso de la Ribera, id. id. 26 y 
27 de Mayo actual, id. id. 

Igüeña, id. id. 2 y 5 de Junio pró
ximo, id. id. 

Cabañas-Raras, se recaudará los 
dias 29 y 30 de Mayo actual, á las 
horas y sitio de costumbre. 

Cubillos, id. id. 2o y 24, id. id. 
Carucedo, id. id. 30 y 51, Id. id. 
Priaranza, id. id. 16 y 17, Id. id. 
Borrenes, id. id. 28 y 29, id. id. 
San Esteban de Valdueza, idem 

idem 18 y 19, id. id. 
Benuza, id. id. 25 y 26, Id. id. 
Puente de Domingo Flórez, idem 

idem 25, 24 y 25, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id. 5 y 

6 de Junio próximo, id. Id. 
Congosto, id. id. 2 y 5, id. id. 
Castropodame, id. id. 22 y 23 de 

Mayo actual, id. id. 
Encfnedo, id. id. 6 y 7 de Junio 

próximo, id. id. 
Fresnedo, id. id. 26 y 27 de Mayo 

actual, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id l .0y 

2 de Junio próximo, id. Id. 
Molinaseca, id. id. 17 y 18 deMa-

actual, id. id. 
Páramo del Sil, id. id. 24,25 y 26, 

id. id. 
Toreno, id. id. 21, 22 y 23, id. id. 
Noceda, id. id. 26 y 27, id. id. 

Partido de Sahagún 
Villamizar, se recaudará los dias 

20 y 21 de Mayo actual, á las horas 
y en el sitio acostumbrado. 

Villamol, id. id. 17 y 18, id. id. 
Sahelices del Río, id. id. 5 y 4 de 

Junio próximo, id. id. 
Cea, id. id. 17 y 18 de Mayo ac

tual. Id. Id. 
Villazanzo, Id. Id. 18, 19 y 20, 

id. id. 
Villamartín de Don Sancho, idem 

ídem 18 y 19, id. id. 
Valdepolo, id. id. 24 y 25, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. Id. 26 y 27, 

id. id. 
Castromudarra, id. id. 22, id. id. 
Cebanico, id. id. 21 y 22 de id. id. 
La Vega de Almanza, id. id. 27 y 

28, id. id. 
Villaselán, id. id. 27 y 28, id. id. 
Almanza, id. id. 25 y 26, Id. id. 
Canalejas, id. id. 29, id. id. 
VillarVerde de Arcayos, id. id. 50, 

id. id. 
El Burgo, Id. id. 19 y 20, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 21 

y 22, id. id. 
Calzada del Coto, id. id. 25 y 24, 

id. id . . 
Caslrotierra, ¡d. ¡d. 6 de Junio 

próximo, id. id. 
Santa Cristina, id. id. 7 y 8, id. id. 
Villamoratiel, id. id. 2 y 5, id. id. 
Joarilla, iú. id. 27 y 28 de Mayo 

actual, id. id. 
Vallecillo, id. id. 26, id, id. 
Calzada, id. id. 29, id. id. 
Galleguillos, id. id. 27 y 28, idem 

idem. 
Sahagún, id. id. 26 al 29, id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 17 y 

18, id. id. 

Grajal de Campos, se recaudará 
ios dias 22, 25 y 24 de Mayo actual, 
á las horas y sitio acostumbrado. 

Joara, id. id. 20 y 21, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 

Aigadefe, se recaudará los dias 24 
y 25 de Mayo, á las horas y sitio de 
costumbre. 

Villamandos, id. id. 20 y 21, id. id. 
Ardón, id. id. 17 y 18, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 15 

y 16, id. id. 
Villademor de la Vega, id. id. 22 y 

25, id. id. 
Valencia de Donjuán, id. id. 26 y 

27 de Mayo actual y 1.° de Junio 
próximo, Id. id. 

Cimanes de la Vega, id id. 16 y 
17 de Mayo a dual, id. id. 

Villaquejlda, id. id. 18 y 19, id. id. 
Villafer, id. id. 14 y 15, id. id. 
Villahornate, id. id. 21, id. id. 
Casirofuerte, id. id. 22, id. id. 
Matanza, id. id. 25 y 26, id. id. 
San Mlllán, id. id. 18, id. id. 
Villacé, id. id. 25, id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 18 y 

19.id. Id. 
Pajares de los Oteros, id. id. 20, 

21 y 22, id. id. 
Villabraz, id. id. 23, id-, id. 
Valdevimbre, id. id. 19, 20 y 21, 

id. id. 
Villamaflán, id. id. 15, 16 y 17, 

id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. Id. 15 

y 16. id. id. 
Izagre, id. id. 17, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 18, idem 

ídem. 
Matadeón de los Oteros, id. id. 19 

y 20, id. id. 
Cabreros de! Rio, id. id. 21 y 22, 

id. id. 
Santas Martas, id. id. 7 y 8 de 

Junio próximo, ¡d. ¡d. 
Corvillos de los Oteros, id. id. 27 

y 28 de Mayo actual, id. id. 
Campo de VillaVidel, id. id. 29, 

id. id. 
Gusendos, id. id. 26, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

Mem'5 y 6 de Junio próximo, id. id. 
Campazas, id. id. 20 y 21 de Ma

yo actual, id. id. 
Cas'tilfalé, id. id. 17, id. id. 
Valdemora, id. id. 18, id. id. 
Fuentes de Carbajai, id. id. 19, 

id. id. 
Gordoncillo, id. id. Í5y 16, id. id. 
Valderas, id. id. 22, 25, 24 y 25, 

id. id. 
Piirtido de León.—2.a Zona 

Arniunia, se recaudará los dias 
10 y 17 d¿ Mayo actual, á las horas 
y sitio de costumbre. 

Chozas de Abajo, id. id. 2, 5y 4 
de Junio próximo, id. id. 

Santovenia, id. id. 18 y 19 de 
Mayo actual, id, id. " 

San Andrés del Rabanedo, ídem 
idem 14 y 15 id. id. 

Onzonilla, se recaudará los dias 
29 y 30 de Mayo actual, á las horas 
y sitio de costumbre. 

Vega de Infanzones, id. id. 21 y 
22, id. id. 

Valverde del Camino, id. id. 25 y 
24, id. id. 

Villadangos, id. id. I.0 Junio pró
ximo, id. id. 

Sariegos, id. id. 20 y 21 de Mayo 
actual, id. id. 

Carrocera, id. id. 22 y 23, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id. 22 y 

25, ¡d. id. 
Cuadros, id. id. 18 y 19, id. Id. 
Garrafe, id. id. 24 y 25, Id. ¡d. 
Rioseco de Tapia, id. id. 22 y 25. 

id. id. 
Valdefresno, id. id. 1 y 2 de Ju

nio próximo, id. id. 
Villaquilambre, id. id. 22 y 25 de 

Mayo actual, id. id. 
Mansilla de las Mu/as, ¡d. Id. 9 y 

10 de Junio próximo, id. id. 
Mansilla Mayor, id. id. 23 y 24 de 

Mayo actual, id. id. 
Vegas del Condado, id. Id. 28 y 

29, Id. id. 
Villasabariego, id. id. 27 y 28, 

id. id. 
Villaturlel, Id. id. 5 y 4 de Junio 

próximo, id. id 
Gradefes, id. id. 25 al 26 en Val-

porquero de Rueda, casa del pueblo, 
de nueve de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

NOTA.—Los, Recaudadores au
xiliares de cada partido podrán va
riar las fechas seflaladas para la co
branza, mediante edictos, si dejaran 
de recibir á su tiempo los Valores 
de algún Ayuntamiento, que la Te
sorería no haya entregado á este 
Arriendo. 

León 14 de Mayo de 1911.=Pas-
cual de Juan Flórez. 

ANUNCIO PARTICULAR . 

SOCIEDAD LEONESA 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Desde esta fecha se pagará en la 
Caja social, de diez y media á doce 
de la mañana, el cupón núm. 5 de las 
acciones de esta Sociedad, á razón 
de 50 pesetas por cupón, Ubre de im
puestos. 

León 15 de Mayo del911.=Por 
A. del C. de A.: El Director-Ge
rente, Manuel Junquera. 
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